
 
 

    
 
 PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA CUBRIR  

PLAZAS EN RÉGIMEN DE CONTRATO LABORAL  
EN LA MODALIDAD DE FIJO. 
 
UNA plaza de OFICIAL 2ª DE TELAS (nivel 8), EN EL 
DEPARTAMENTO DE FÁBRICA DE PAPEL. 

 

OE: 15/25AVISO 

 

 
 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y una vez revisadas por el Tribunal, se 
acuerda rechazar a los candidatos que se indican en la relación adjunta, por los siguientes 
motivos: 
 

1. No acredita la titulación exigida en la convocatoria. 
 

Se establece plazo de presentación de alegaciones para las personas que han sido 
rechazadas del 27 de mayo al 9 de junio de 2025. Las alegaciones deberán presentarse con 
DNI electrónico o certificado digital a través del Registro electrónico común de la 
Administración General del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.  
 
 

Burgos,  en la fecha de la firma electrónica 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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